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CE09/U01/CONV060/2022 

CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA LA FORMALIZACIÓN DEL MODELO MEXICANO 
DE EDUCACION DUAL, que celebran por una parte COMERCIALIZADORA INTEGRAL 
EFFEKT S.A. DE C. V., en lo sucesivo "LA EMPRESA", representada por Dulce Victoria Parra 
León en su carácter de representantes legales y por la otra El Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica, representado por el Mtro. Ramon Javier Castillo Quintana, Titu~ar de la 
Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, a quien en lo suces1vo se le 
denominará "EL CONALEP"; quienes en lo sucesivo y en forma conjunta serán denominados 
"LAS PARTES" a lo largo del presente documento, mismos que se someten al tenor de los 
siguientes considerandos, declaraciones y cláusulas. 

CONSIDERANDO: \11-
1 .. Que el Sistema "CONALEP'' tiene por objeto la impartición de educación profesional técnica~~-\\ 

con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema ~ 
productivo del país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior a fin de 
que los estudiantes puedan continuar con otro tipo de estudios. 

2. Que el desarrollo de los estudiantes resulta de la formación básica y profesional que les . 
proporciona las competencias para que se involucren al progreso económico y social del · 
Estado. 

, 
3. Que un México con educación de calidad requiere caminos claros para que los jóvenes puedan 

insertarse en la vida productiva, respondiendo a paradigmas donde las oportunidades de 
trabajo no solo se buscan, sino que se crean, esta situación obliga a la adecuación de métodos 
de aprendizaje, a fin de garantizar una formación profesional viable en el ámbito laboral. '* ·¡ \ 

4. Que la inclusión de alumnos de instituciones educativas estatales de nivel medio superior en 
el sector productivo, les da oportunidad de llevar a la práctica los conocimientos adquiridos en 
el ·aula, además de formarse en las mismas áreas de trabajo y constituye un campo 
experimental que posibilita la adecuación teórica y práctica, el desarrollo de las relaciones 
interpersonales y la consolidación del conocimiento, entre otras múltiples situaciones de 
enseñanza-aprendizaje. 

5. Que de igual manera, la iniciativa privada vería una respuesta práctica a sus demandas al 
incluir a los "EDUCANDOS-APRENDICES" para que coadyuven realizando funciones , 
específicas dentro de las empresas, fomentando no sólo la productividad, sino principalmente 
fomentando la adquisición de experiencia profesional en los "EDUCANDOS-APRENDICES" 
que al finalizar sus estudios estarán mejor preparados para insertarse en un mercado laboral 
cada vez más competido que requiere mayor calidad en los productos y servicios que~ 
proporciona. . /~ 
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6. Que, para efectos del presente convenio, se entiende como: 

"EDUCANDO-APRENDIZ": al alumno inscrito en "EL CONALEP", que haya sido • 
.seleccionado por "LA EMPRESA" para realizar sus estudios bajo el Modelo Mexicano de 
Educación Dual (según dicho término se define más adelante). · 

Instructor: Trabajador de "LA EMPRESA" capacitado y certificado, responsable de definir 
los puestos de aprendizaje, validar el avance del "EDUCANDO-APRENDIZ" Y dar 
seguimiento a su formación, desarrollo e instrucción. 

Modelo Mexicano de Educación Dual o MMED: un modelo de educación donde los jóvenes 
tengan vinculación temprana y simultánea entre teoría y práctica educativa, por medio de .1! 
vínculos formales entre instituciones de educación y empresas que le permitan un desarrollo '~ 
integral de sus habilidades. 

Operador: al intermediario capacitado en el proceso de formación dual y en la operación del 
Modelo Mexicano de Educación Dual. 

Tutor: al docente de "EL CONALEP" que da seguimiento del aprendizaje del "EDUCANDO
APRENDIZ" en "LA EMPRESA" y verifica el avance con relación al plan curricular. 

Plataforma: El medio que considere plantel y Empresa, para generar los reportes semanales . 
que deberán enviar tanto el alumno y responsable de la empresa al docente para del plantel 
para su evaluación semanal. 

7. Que el Modelo Mexicano de Educación Dual busca la vinculación armónica de la teoría y la 
práctica, integrando al estudiante en la empresa para desarrollar sus competencias 
profesionales, al tiempo que desarrolla competencias genéricas y disciplinares a fin de lograr 
una educación integral. 

8. Es por ello, que los Gobiernos de los Estados y de la "Ciudad de México", q través de sus 
instituciones educativas de nivel medio superior proyectan que • los jóven¡:¡s estudiantes 
desarrollen de manera simultánea sus conocimientos y habilidades en el sect0r productivo al 
construir las bases de un perfil profesional acorde a las demandas económic s y sociales de 
la Entidad, al mismo tiempo que adquieren experiencia profesional. • 

DECLARACIONES 

l. DE "EL CONALEP": 

. 1.1 Que es un organismo Público Descentralizado del Estado, c0n personalidad jurídica y 
patrimonio propios, conforme a los decretos de creación de fechas 27 de diciembre de 
1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29¡del mismb mes y 22 de . 
noviembre de 1993 publicado en el Diario Oficial de la Federa1~ón el 8 d~ diciembre~ 
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mismo año; reformado el 29 de julio de 2011 y publicado en el Diario Oficial de la 1 

Federación el 4 de agosto del mismo año, cuyo objeto es la impartición de edu~ac~ón 
profesional técnica con la finalidad de satisfacer la dem nda d~- personal t~cmco 
calificado para el sistema productivo del país, así como educac1on de bachillerato ·· 
dentro del tipo medio superior a fin de que los estudiantes 11

uedan continuar con otro 
tipo de estudios. 

1 .2 Para cumplir con sus fines, ha establecido planteles de sus sistema educativo en todo 
el territorio nacional, de los cuales 27 se encuentran ubicadok en la Ciudad de México, ~. 
donde se preparan y se capacitan profesionales técnicos de ácuerdo a las necesidades ""t , 

del aparato productivo nacional, me?iante !a f~rm"'ció~ de +:lcur~os huma~os, en los ~ 
que se imparten carreras de profesional tecniCO bachiller, Tn diferentes areas de la e~~ 
actividad económica: procesos de producción y ~ransformación , metalmecánica y \j 
metalurgia, automotriz, electrónica y telecomunicac.iones, in¡alación y mantenimiento, 
informática, comercio y administración y construcción. 

1.3 Que, dentro del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica, se localiza la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, 
misma que depende jerárquica y normativa mente de la Dirección General del Conalep, ¡ 
y que funge como instancia de Dirección, Supervisión y Cojtrol. de los 27 Planteles y . ¡ 
de la Unidad de Capacitación en Informática en la Ciudad del México. ' J 

1.4 Comparece en este acto representado por el Mtro. ~amón Javier Castillo Quintana, en . \! 
su carácter de Titular de la Unidad de Operación pesconc+trada para la Ciudad de l .. 
México, quien cu~nta con facultades legal-~s suficie.• ntes y ~lcesarias para suscribir el 11, 

expedido a su favor por el Director General del Colegjo Nacional de Educación ! 
presente Convemo Marco de Colaborac1on, de c¡onform1:da~d con el nombramiento ¡ 

Profesional Técnica de fecha 30 de mayo del 2022, así como del "Acuerdo DG-13- !! 
/DCAJ-13/2016, mediante el cual se actualiza el similar por el ue se otorgan facultades j 
a Titulares de Unidades Administrativas del CONALEP" de fecha 21 de septiembre de ' 

2016, mismas que a la suscripción del presente acto.· juríd.ico ~1 onsensual, no le han sido 
modificadas, limitadas, revocadas o suspendidas en forma alguna; del mismo modo y 
bajo protesta de decir verdad, no se encuentra inhabilitado y o suspendido de manera 
temporal o definitiva, en términos de la Ley General. de Responsabilidades de 
Servidores Públicos vigente y aplicable, que imposibilite uscribir el acto jurídico 

consensuaL 

1.5 Que con la finalidad de impulsar, fortalecer y consolidar los servicios educativos que 1 

ofrece, le resulta de particular importancia celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

1.6 Que tiene establecido su domicilio convencional en. Avenida ~~capotzalco número~. 5 ' 
colonia Tacuba, alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de Mé~ico, C.P. 11410. ~ 
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1.7 Que está inscrito en el Registro Federal de Contrib~~e~tes, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con el número de clave CI¡-JE-~81229bk4. · · 

1 

' 

11. DE "LA EMPRESA": 
. ¡ 

11.1 Que es una sociedad debidamente constituida de conformidad cor las leyes y reglamentos 
aplicables en los Estados Unidos Mexicanos bajo la denomihalci@n COMERCIALIZADORA 
INTEGRAL EFFEKT SA DE CV, lo cual consta en el testimonio ldT Jé .Escritura. Pública núme:o 
282,402 de fecha 06 de abril de 2015, pasada ante la fe del ~1c. Claud1o Juan Ramon 
Hernández de Rubín., entonces titular de la Notaría Pública Nb.¡123 de Ciudad de México, y ~ 
que con fecha 06 de abril de 2015 cambió su denominación spcia~ a COMERCIALIZADORA ~·1 ·" 
INTEGRAL EFFEKT, SA DE CV., lo cual consta en el testimonio¡ d~ la Escritura Pública número , 
282,402 de fecha 06 de ABRIL DE 2015, otorgada ante la fe del ,Lid. Juan Ramón Hernández ( ~ 
de Rubín., Notario Público Número 123 de LA Ciudad de México,. fofteriormente, por Escritura ~ 
Pública número 282,402 de fecha 06 de abril de 2015, otorgada ante la fe del Lic. Juan Ramón 

~~~=~c~~~~~a~i~í~~~~~a:é~~~ ~~ 1!1 ~~~~~e~~a~~~x~c~~=:~~1~t 1e2n ~~2~e~~s:~r~~~li~g1~~ 
reformó totalmente sus estatutos, cambiando su ~Jn¿minación por la de 
COMERCIALIZADORA INTEGRAL EFFEKT SA DE CV mis¡al qLe se agrega al presente 
contrato en copia fotostática. ANEXO No. 1. l 1 

11.2 Que sus representantes legales cuentan con las facultades legales necesarias para la' 

de fecha de 11 de AGOSTO del 2016, pasada ante la fe del ub.ICLAUDIO JUAN RAMO N. \ 
HERNANDEZ DE RUBIN Público Número 123 de la Ciudad lde México, facultades que \ 
manifiestan bajo protesta de decir verdad que no les han sido lit¡'li~adas, revocadas, o en forma 1 

alguna, modificadas., mismo que se incorporan al presente inst¡urento como ANEXO No.2. \l 

11.3 Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las cmndiciones legales, técnicas y ¡\ 
económicas necesarias para obligarse a la ejecución de los se~i~ios, materia de este contrato !'j 
y que dentro de su objeto comprende la celebración de este tipm de contratos. i 

i 1 

11.4 Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con ellclave número CIE150407KI6 
y que para acreditarlo exhibe constancia de situación fiscal, e conformidad con la ley del 
impuesto sobre la renta vigente, dejando fotocopia de los d dumentos relacionados en el 
ANEXO No.3. 1 

1 

11.5 Que tiene establecido su domicilio ubicado en Calle VALLE DE CAUCA número 210, Colonia 
' VALLE DE ARAGON 1RA SECCION, Alcaldía NEZAHUALC YOTL, ESTADO DE MEXICO, 

C.P. 57100 mismo que señala para los fines y efectos legales d ~ste contrato. ._4 
·~ 
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PRIMERA. - OBJETO: 

i 
CLÁUSI.jLAS 

El presente convenio tiene como propósito unilr su 1 experien i~ 1 esfuerzos y recursos para 
llevar a cabo la operación del "MMED" así como establecer la~ bases conforme a las cuales 
"LA EMPRESA" recibirá a los "EDUCANDO~-AP~ENDICEffl preselec~ionad?s ~or "EL 
CONALEP" y seleccionados por "LA EMPRESA" en sus respect1vos ambitos de , \ 
competencia, 1 

SEGUNDA. -CUMPLIMIENTO: 

"LA EMPRESA" se compromete a: 

a) Diseñar las descripciones de puestos de aprendizaje rv planes de rotación acordes con el perfil 
académico del "EDUCANDO-APRENDIZ", los c. uaiJs se adjult~n al presente como ANEXO 
No. 3. 

1 
b) Designar al instructor responsable para el segu,imierto, evalw¡u::ión, asesoría y capacitación 

de las actividades de aprendizaje que desarrollen los "EDUCJ:ANDOS-APRENDICES", así 
como revisar, evaluar, validar y firmar semanalmente el rJ~orte, que el "EDUCANDO
APRENDIZ" deberá realizar como evidencia de aprbndizaje Jrlla plataforma que acuerden 
empresa y plantel. ~ 

1 

e) Seleccionar al "EDUCANDO-APRENDIZ" y ubicarlo en lo , puestos de aprendizaje de 
acuerdo al perfil de ¡;;u carrera, atendiendo al plan de !rotación laborado por "LA EMPRESA" 
y validado por "EL CONALEP" en correspondencia con los e rltenidos del Plan .de Estudios 
de Profesional Técnico vigente. ' 

d) Proporcionar, a través del Instructor, la asesoría nec saria al "EDUCANDO-APRENDIZ" en 
el desarrollo de su aprendizaje en sus instalacior~es. 

e) Proporcionar al "EDUCANDO-APRENDIZ" el horari0, el espaaio y equipamiento adecuados 
para su formación básica y complementaria, así corho para 1á elaboración de sus reportes 
semanales. 

f) Mantener relación con "EL CONALEP" para dar seguimient al proceso de formación del 
"EDUCANDO-APRENDIZ". 

g) Realizar, a través del Instructor, la evaluación y proporcionar al "EL CON. ALEP" toda la 
información necesaria para el cumplimiento del dbjetd del presente convenio. 

. . 1 1 

h) Hacer del conocimiento del "EDUCANDO-APRENDI~" las m didas de se·g·· uridad e h~'gien rr' 
del establecimiento correspondiente. ~ 7JY 

' , ¡ 
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i) Hacer del conocimiento de "EL CON~LEP" sobre .los pef.¡les de los "EDUCANDOS
APRENDICES" que requiera de conformidad con su objeto soma!. 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA se compromete a: 

a) Proporcionar a "LA EMPRESA" toda la información que requiera para la operación del , 
"MMED". 

b) Facilitar la información actualizada de las carreras que ofrece " L CONALEP". 

e) Validar Jos planes de rotación y puestos de aprendizaje en congruencia con el perfil de egreso 
del "EDUCANDO-APRENDIZ". 

d) Proporcionar los medios o estrategias para desarrollar las competencias del núcleo de la 
formación básica. 

e) Coadyuvar con "LA EMP.RESA" en la complementación de su plan de rotación para las 
competencias profesionales que no cubra "LA EMPRESA". 

. 1 . 

f) Informar a "LA EMPRESA" los nombres de los alummos preseleccionados de· acuerdo con el 
perfil solicitado. 

g) Coordinar las acciones de supervisión y seguimie to de la formación del "EDUCANDO- , 
APRENDIZ" en "LA EMPRESA". 

h) Aplicar el Reglamento Escolar para alumnos del Sistema "<JONALEP" al "EDUCANDO- · 
APRENDIZ" incorporado al MMED. 

i) 

j) 

Mantener vigentes tanto el "Seguro Facultativo'! del "EDUCANDO-APRENDIZ", de 
conformidad con los términos del Decreto Presidencial, publicadb el14 de septiembre de 1998 
en el Diario Oficial de la Federación, asi como el "Seguro cohtra Accidentes Personales", 
du. rante el periodo que permanezca en "LA EMPRESA" y hrsta concluir su proceso de 
titulación 

1 

Encomendar al "EDUCANDO-APRENDIZ" la obselncia y cumplimiento los reglamentos 
internos y las ~edidas de seguridad de "~A EMPRES "durante su permanencia en la misma. 

k) Pagar la cantidad de $2,000.00 (Dos m1l pesos 00/1 O M.N.) ensuales a cada estudiante 
por concepto de beca y/o apoyo económico. "La empre~a" será e clusivamente la responsable 
de hac~r llegar dicha cantidad al "EDUCANDO-APRENDIZ" de la manera y por los m.1ed~ 
que mejor le convengan . ~ 

- ·. Vü/oC! ~ 
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TERCERA.· CONTACTOS: 

Para los efectos de enlace coordinación, desarroll0, ejecución y seguimiento del objeto de 
este convenio, así como pa;a conocer y resolver los 1suntos dérivados de su ejecución, "lAS 
PARTES" acuerdan designar como contactos a: 

Por "EL CONALEP" Christian Axel Salgado agaña, Coordinador de Vinculación 
Institucional. 

Por "LA EMPRESA" a Armando Parra Ramón, área i:le Administración de Personal/ Recursos 
Humanos de la empresa. 

CUARTA.· VIGENCIA Y TERMINACIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan constituir un Comité Ases0r integrado por cuatro miembros, de los 
cuales dos serán designados por cada una de ella~, y coadyuvarán a la instrumentación 
técnica y evaluación de los alcances del presente corvenio, así como a definir las líneas de 
trabajo de los proyectos, programas y convenios específicos que de él se deriven. 

Dicho comité será presidido por las personas qul de .común acuerdo designen "LAS 
PARTES"; se reunirá por lo menos cada seis meses d~ manera alternada en sus instalaciones 
y sólo podrá sesionar estando cuando menos un re~resentante de cada parte; realizará un 
programa anual de actividades, debiendo revisar y evaluar el cumplimiento del mismo. 

SEXTA.· RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que el personal que e m1s1onen, asigne o contraten para el 
desarrollo de las acciones materia del presente i strumentq, están bajo la dirección y 
responsabilidad directa de la Parte que lo haya comisionado, asignado o contratado y, por 
consiguiente, en ningún caso se generarán relaciones de carácter laboral ni patrón sustituto 
solidario. ~ ' A?- #P e . "''M'"" . 
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Por lo anterior "LAS PARTES" se comprometen recíprocamente a _hac~rse responsabl~~ de 
las obligaciones que deriven de la relación con el pe~~onal que este ba¡o su responsab.ihd~d 
en términos del párrafo anterior y a salvo a la pare que resulte afectada por cualqUier 
demanda, queja o requerimiento relacionado con dic¡o personal. 

SÉPTIMA.- CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR ~~ 
Para el caso de suspensión de las actividades del Jresente convenio por casos fortuitos o , ~ ~ 
causas de fuerza mayor, queda establecido expres~mente que "LAS PARTES" no tendrán . \ 
responsabilidad civil por daños y perjuicios que pudiéran causarse, en la inteligencia de que \3 
una vez superadas se reanudarán las actividades en la forma y términos acordados. 

OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

El presente convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES" 
cuando ello no implique contravenir, anular o ca~biar el objeto de su materia; dichas 
modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha en que sean 
formalizadas por escrito. 

La aceptación de la contraparte a los cambios o modificaciones propuestos por la otra, deberá 
ser por escrito, con el consentimiento de los responsables designados en la Cláusula Quinta 
del presente instrumento. Dichos cambios o modifica~iones deberán formalizarse por medio 
de un convenio modificatorio, el cual deberá estar firmado por representantes de cada una de 
"LAS PARTES" y formarán parte integrante de este <i:onvenio. 

NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y t nsm1s1on de datos personales "LAS 
PARTES" se comprometen ·a observar los principios establecidos por la Ley General de · 
Transferencia y Acceso a la Información Pública y a lla Ley de Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública: La Ley de Protecció~ de Datos Personales en Posesión de 
Particulares; La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
o.~ ligados; y demás disposiciones aplicables. 1 

DECIMA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIONE¡ 

"LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de su buena fe, por lo que 
toda duda o diferencia . de opinión en la interpretacio~n, formalización o cumplimiento, será 
resuelta por "LAS PARTES" en consideración a la opi ión que emita el Comité Asesor, el cual 
dictará las resoluciones en mutua conveniencia. 

En ca~o de que lo anterior no fuere posible "LAS PARfES" se someterán a la jurisdicción de 
los Tnbunales locale~ ubicados e~ ~~ Ciudad de México, renunciand_o al fuero que les_Eudiera 
c. orresponder en razon de su dom1c1ho, preserte, futuro o por cualqUier otra causa. $ 

~ ~ ~="'" 
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DÉCIMA PRIMERA. • RESPONSABILIDAD 

Queda expresamente pactado que ninguna de las pares tend~á responsabilid~d civil por 
los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortUito o fue~za ~ 
mayor, en especial los que provoquen la suspensión del objeto que realicen con mot1vo ~\ 

::l;:::n~:::::~~~:o~::~c:~MBRE Y DEL EMBLEMA. \j 
"LAS PARTES" acuerdan que durante la vigencia del prekente instrumento jurídico, para que puedan 
utilizar ellogo y marca de la otra parte, deberán solicitarlo bor escrito manifestando el motivo, fin y uso 
del mismo, por Jo que tendrán que contar con el consentimiento expreso y por escrito del titular dellogo ' 
y marca; y en el supuesto de que cuenten con el consentiniiento expreso y por escrito, deberán cumplir ./ 
en todo momento con los lineamientos y políticas que cita ckda una de "LAS PARTES" tengan vigentes 
pa. ra el uso de Jogo y marca, empleándose, únicamente pa~~a fines del presente Convenio. / 

1

1 
DÉCIMA TERCERA.- DATOS PERSONALES. En el marpo de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales aplicable a las partes cada una de estas ha ¡puesto a disposición su Aviso de Privacidad / 
previo a la celebración del presente convenio, mismo que¡ declaran conocer y aceptan cumplir. '\1 
LAS PARTES acuerdan que todos Jos datos personales q~e se utilicen o se generen en cumplimiento j 
del presente convenio serán tratados en su carácter y bajo la figura de Encargado en términos .de Jo ' 
establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Jos Particulares y su 
Reglamento. 1 

Queda prohibido para cada una de LAS PARTES la transferencia o venta de la información y de las ,1 

bases de datos que se generen en cumplimiento del presbnte convenio. En este sentido, ninguna de 1 
LAS PARTES podrá llevar a cabo el tratamiento de dipha información y de las bases de datos ' r 
empleadas o generadas en cumplimiento del presente contrato con una finalidad distinta a la del objeto 1 
del mismo. 1 . ; 

Para el caso de que exista algún incumplimiento a lo establecido en el Aviso de Privacidad de cada 
una de LAS PARTES, o de alguno de sus empleados,¡ asesores y en general cualquiera de las 
personas en las que se apoye para el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
contrato, en este acto se obligan a la otra parte, así como a resarcirla de cualquier daño o perjuicio que 
se le pudiese haber generado por tal causa. 

Leído que fue el presente instrumento y estando "LAS PARTES" de acuerdo en el contenido 
y alcances de todas sus Cláusulas, lo firman por tripli ado al calce y al margen de cada una 
de las fojas que lo integran, en la Ciudad de México, los 11 días del mes de agosto del~ 
2022. ~-

~ 
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"LA EMPRESA" 

DULCE VICTORIA PARRA LEON 
REPRESENTANTE LEGAL 

"EL CONALEP" 

d#~· 
MTRO. RAM9'N JAVIER CASTILLO QUINTANA 

TITULAR DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN 
DESCONdENTRADA PARA LA CIUDAD DE 

( MÉXICO 

"EL CONALEP" 

LIC. CRHISTIAÑ.AXEL SALGADO MAGAÑA 
COORDINADOR DE VINCULACION 

INSTITUCIONAL 
TESTIGO 

"LA EMPRESA" 

ETTE C. GONZALEZ CHAVEZ 
TESTIGO 

1 ~ 
MTR0. ANGEL ALBER1í6 ALAMEDA PEDRAZA 
ENCA~GADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION 
DE DESARROLLO Y OPERACCION ACADEMICA Y 

1 CAPACITACION LABORAL 
TESTIGO 

Página 10 de 10 




